
ÆAo loaa
«íñSSS5SSm£S£hhSSmS¡SkSíSSm35

Jiæxæs die JMtavizo
l^tjLtxnero Í5S

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

ES LA CAPITAL

Por ua mas........... 2‘00 pesetas
Por très meses. . . 5^60 > 
Por seis meses. . . 10‘60 »
Por un año ..... 20‘50 >

FüEEA DE LA CAPITAL

Por un mes............ 2'50 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 ,>
Por seis meses. . . 12'50 >
Por un año............. 24'00 >

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DB LA PROTINCIA DE BOSRQÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Adveitenoia. No so admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

ï’ûêistrad.as del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Laa leyes ©blig&ráu en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la Contaduría do la n- * -z « ...Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, H El pago de la susorinnión «« adaiaJjfîî. Diputación Provincial,
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hedift la promuigaoión el dia I cripoiones que veuíran anounmñadaq tanto, solo se atenderán las sus-
en tsrn,in. la inserción de U Ley en la «««.. (Art. del cldigo Civil). 1“

Hn di la SaMii
ORDEN

limo. Sr. : Vienen producién
dose con inusitada frecuencia, 
ante este Miráisterio, reclamacio
nes por ios Médicos del Cuerpo 
de Inspectores municipales de 
Sanidad, con motivo de las difi
cultades que han de vencer hasta 
adquirir la ficha de méritos, do
cumento necesario para solicitar 
plazas de Médicos titulares, y 
asimismo por las cantidades que, 
en concepto de derechos por los 
documentos que les atañen, han 
de abonar, las cuales, por mu
chos, se consideran abusivas.

A tal objeto, se ven precisa
dos a recurrir a organismos ex
traños a la Administración pú
blica, por ser condición precisa 
para adquirir la citada ficha, la 
previa inclusión de los interesa- 

tro se proceda, en lo sucesivo, a 
incluir en el citado Escalafón, 
con el número correspondiente, 
según lo dispuesto en el artículo 

cuyo servicio viene realizándose | 21 del Reglamento de aplicación 
por el Comité Ejecutivo de la j septiembre de

1932, a todos aquellos Médicos 
que acrediten su derecho de in-

des en el Escalafón del Cuerpo, j 
ífvicío viene realizándose j

Asociación oficial del referido I 
Cuerpo, no sin detrimento de la ¡ 
citada Administración, 1 a cual ! 
no debe delegar en favor de or- | 
ganismo alguno funciones que le | 
son peculiares, por lo que había j 
de haberse considerado termina- | 
do el cometido que al citado Co- | 
mité fué encomendado por Real î 
orden de 27 de marzo de 1928, i 
para la confección del Escalafón 
provisional, al ser éste aprobado 
y elevado a definitivo por Real 
orden de 27 de enero de 1931.

Ha de tenerse en cuenta igual
mente que la Asociación del 
Cuerpo de Médicos titulares sólo 
puede ser por su naturaleza, y 
en relación con los fines propios 
de su constitución, según lo dis
puesto en el artículo 43 del Re
glamento de Sanidad municipal 
de 9 de febrero de 1925, ejercitar 
la facultad y el derecho de de
fender los intereses morales y 
materiales de los individuos que 
la integran en la forma que esti
me conveniente, dentro de los 
límites que los preceptos legales 
establecen y la debida considera
ción y respeto a las autoridades 
imponen.

Por todo lo expuesto, y con el 
fin de simplificar la tramitación 
necesaria para la inscripción en 
el Escalafón del Cuerpo de Ins
pectores municipales de Sanidad, 
reduciendo al mismo tiempo los 
gastos innecesarios y exagera
dos que con tal motivo se origi
nan a los interesados, unificando 
en la Sección correspondiente de 
la Dirección general de Sanidad 
todos los servicios relacionados 
con el Cuerpo de referencia,

Este Ministerio, de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Sanidad, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente :

l.° Que en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de pu
blicación de ia presente Orden 
en la «Gaceta de Madrid», y con 
las formalidades usuales, se pro
ceda, por el Comité Ejecutivo de 
la Asociación oficial del Cuerpo 
de Inspectores municipales de 
Sanidad, constituido en Comisión 
del Escalafón del expresado 
Cuerpo, según lo dispuesto por 
Real orden de 27 de marzo de 
1928, a la entrega del referido 
Escalafón, con toda la documen
tación correspondiente a! mismo, 
a la Dirección general de Sani
dad.

2.° Que por el expresado Cen-

greso en el citado Cuerpo, al 
solicitar el título de Inspector 
municipal de Sanidad, a cuyo 
efecto han de acompañar a la 
instancia ia correspondiente par
tida de nacimiento, debidamente 
legalizada en aquellos casos en 
que el interesado no sea del dis
trito territorial de la capital de 
la República, y asimismo cuantos no puedan tener lugar los abu- 
documentos estimen convenien- , sos que se denuncian, llamo la 
tes, acreditativos ds méritos y atención de los señores Alcaldes ' 
servicios para la mayor equidad 
en ia inclusión en el referido Es-

j calafón, la cual tendrá lugar a 
I base de la fecha de ingreso en el 
f Cuerpo, entendiéndose por ésta 
j la de expedición del título de Ins- 
p pector municipal de Sanidad, con 
5 la sola excepción que determina 
■ el artículo 21 del citado Regla- 
’ mentó.
í 3.® Los derechos de expedí- 
’ ción de documentos se entende- 
5 rán rebajados en j ■
' a) Título de Inspector muni- 

cipa! de Sanidad, de cinco pese
tas a des pesetas.

b) Ficha de méritos : La pri
mera de cinco pesetas a dos pe
setas. Rectificada, de 2‘50 pese
tas a una peseta. Cada copia, ' 
una peseta.

4.° Que para la expedición de . 
ficha de méritos, cuando tenga 
lugar por vez primera, o haya 
de ser rectificada, a partir de la 
publicación de la presente Orden 
en la «Gaceta de Madrid», ha
brán de exhibir los interesados a 
la presentación de la instancia 
correspondiente, los documentos 
originales o testimonio notarial,

;

que acrediten 1 o s méritos que , túa el número primero del artícu- 
posean, computables, según el lo cincuenta y siete de la Instruc- 
Reglamento que se halle en vi- .................

V4V, vjutiivc; urna muurci- 
, Quedan suprimidos por bles a partir del siguiente a la 
innecesarios, a estos efectos, los publicación del presente edicto 
documentos siguientes : *

a) Certificación de ingreso en 
el Cuerpo, cinco pesetas.

b) Reintegro de la misma,
tres pesetas.

c) Instancia solicitando inclu
sión en el Escalafón, l‘5O pesetas.

d) Hoja de servicios, cinco 
pesetas.

Total, 14‘50 pesetas.
Lo que de Orden ministerial 

digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 7 de marzo de 1933.— 
Casares Quiroga.
Señor Director general de Sani

dad.
(Gaceta 9 marzo 1933)

Gobierno de la Provincia
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Son numerosas las quejas que 
se formulan por las Asociaciones 
de Dependientes de Comercio, 
Industria y Banca, lamentándose 
del incumplimiento de las horas 
de apertura y cierre de los esta
blecimientos mercantiles, con 
perjuicio de la dependencia. Y 
con el fin de que, en lo sucesivo 

y demás agentes de mi autoridad, 
especialmente de Santo Domin
go, Nájera, Arnedo y Fuenma
yor, donde el abuso es más ma
nifiesto, para que extremen su 
energía y vigilancia en la exi
gencia del cumplimiento de las 
Leyes sociales y contratos de tra
bajo vigentes relacionados con 
el ramo mercantil, dando a las 
denuncias el curso legal proce
dente.

Logroño, 21 de marzo de 1933.
—El Gobernador, Sabino Ruis.

Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

EDICTOS 892
Incoado ante el Ministerio de 

la Gobernación, por la Funda
ción instituida en Hornillos de 
Cameres, por don José Domín
guez y Domínguez, expediente de 
clasificación como de Beneficen
cia particular.

La Dirección General de Bene
ficencia ha dispuesto conceder 
trámite de audiencia que precep- 

ción de 14 de marzo de 1899, por 
• un plazo de quince días úbora-

■ en el Boletín Oficial de la pro
vincia, plazo durante el cual po- 

' drán alegar lo que estimen opor
tuno a su derecho los represen
tantes de la Fundación e intere
sados en sus beneficios, teniendo 
a su disposición el expediente en 
la Secretaría de esta funta de 10 

. a 2 de la tarde y de 4 a 8 de la 
noche.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Logroño, 21 de marzo de 
1933.—El Gobernador.

893
Incoado ante el Ministerio de 

la Gobernación, por la Funda
ción instituida en Ezcaray por 
doña Silvestra Santa María, ex
pediente de clasificación como de 
Beneficencia particular.

La Dirección General de Be
neficencia ha dispuesto conceder 
el trámite de audiencia que pre
ceptúa el número primero del ar
tículo 57 de la Instrucción de 14 
de marzo de 1899, por un plazo 
de quince días laborables a par
tir del presente edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
plazo durante el cual podrán ale
gar lo que estimen por oportuno 
a su derecho los representantes 
de la fundación e interesados en 
sus beneficios, teniendo a su dis
posición el expediente en la Se
cretaría de esta Junta de 10 a 2 
de la tarde y de 4 a 8 de la no
che.

Lo gue se publica para general 
conocimiento.

Logroño, 21 de marzo de 
1933,—El Gobernador.

Diputación Provincial
CÉDULAS PERSONALES
La Excma. Comisión Gestora, 

en sesión celebrada el 21 de los 
corrientes, acordó conceder de 
plazo hasta el día 15 de abril pró
ximo, para que los Ayuntamien
tos de esta provincia, presenten 
en el Negociado correspondiente 
de esta Diputación, la liquidación 
de las Cédulas personales del 
ejercicio 1932.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados 
y a los efectos consiguientes.

Logroño, 22 de marzo de 1933. 
—El Presidente, D. Moreno, 
-P. A.; £1 Secretario, B, Macua.
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Administración de Rentas
Públicas de la provincia 

de Logroflo
FORMACION DE APENDICE 

AL AMILLARAMIENTO
CIRCULAR 880

En virtud de Real orden de 22 
de octubre de 1926, publicada en 
la «Gaceta» de 3 de noviembre 
del mismo año, deberá proceder
se durante el mes de abril por los 
Ayuntamientos y Juntas pericia
les a la formación de los Apéndi
ces al Amillaramiento por Rústi
ca y Pecuaria, con arreglo a los 
artículos 84 y siguientes del Re
glamento de 30 de septiembre de 
1885.

Los documentos deberán expo
nerse al público del 1 al 15 del 
mes de mayo y entregarse en la 
Administración de Rentas públi
cas el ú timo día del mismo mes, 
en unión de los recursos promo
vidos contra las resoluciones de 
los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales, respecto a la inclusión de 
variaciones en el Apéndice.

Podrán contener los Apéndices 
solamente las variaciones sobre 
las cuales haya recaído acuerdo 
del Ayuntamiento a propuesta de 
la Junta pericial y que procedan 
ae venías, sucesiones, permutas 
y demás transmisiones de domi
nio o de conclusión del período 
de exención temporal y las que 
hayan de introducirse en las di
versas partes de que consta el 
amillaramiento por cambio de los 
objetos a que estén destinadas las 
fincas que hayan obtenido exen
ción perpetua, siendo en todo ca
so indispensable que se acredite 
haber satisfecho el impuesto de 
Derechos reales.

En todas las demás y aún en 
aquellas de las enumeradas que 
produjera alteración en el líquido 
imponible por el que las fincas es
tuvieren amillaradas, será preci- j 
so para incluirías en el Apéndice I 
que los expedientes que motiven ¡ 
las variaciones hayan sido re- j 
sueltos por esta Administración, ; 
a cuyo fin se recomienda a los j 
Ayuntamientos la mayor urgen- ; 
cia en la trarritación de los expe- í 
dientes que existan en cada uno 
de ellos, tanto por Altas presen- ; 
tadas por los interesados como 
en virtud del artículo 18 del Re
glamento sobre legitimación de 
roturaciones arbitrarias de l.°de 
febrero de 1924 y Real decreto 
sobre la misma materia de 22 de 
diciembre de 1921.

El encasillado se ajustará al 
modelo oficial y en él han de in
cluirse a continuación de la des
cripción de !a finca y sus linderos 
la superficie y líquido imponible 
en las correspondientes colum
nas, dejando para las casillas de 
Altas y Bajas solamente el total 
de las que afecten a un mismo 
contribuyente.

Las bajas han de consignarse 
por separado y englobando las 
que correspondan a cada contri
buyente, de modo que cada va
riación en el Repartimiento apa
rezca con una sola partida en el 
Apéndice si bien detallándola en 
tantas cantidades cuantas sean 
las Altas que la producen.

Es de suma importancia y re
quisito indispensable para la 

aprobación del Apéndice que en 
las cifras que se fijen a ios con
tribuyentes, se incluyan los au
mentos de la riqueza imponible 
verificados a consecuencia de la 
Ley de 26 de julio de 1922 y Real 
decreto de 29 de junio de 1926 que 
representan en conjunto un 56‘25 
por 100.

Al final del documento se in
cluirá un resumen en que han 
de consignarse: la riqueza con 
que cada contribuyente de ios 
que sufran alteraciones figuraba 
el año 1933, el importe del Alta o 
de la Baja y la riqueza resultan
te para el afio 1934.

Se cuidará ds que las Altas y 
las Bajas sumen exactamente la I 
misma cantidad, salvo las varia
ciones acordadas por la Adminis
tración y que afecten al total del 
cupo.

En el mismo plazo se verifica
rá el recuento de ganadería re
mitiendo junto con el Apéndice, 
el acta del resultado en igual for
ma que en afios anteriores.

Se recuerda a los Ayuntamien
tos que los tipos evaluatorios de * 
la riqueza pecuaria han sufrido j 
los dos aumentos del 25 por 100 i 
igual que los de rústica, y por lo i 
tanto son actualmente los que fi- f 
guran en el amillaramiento vi- j 
gente recargado en un 56‘25 por 
100.

Dada la necesidad de remitir 
en plazo legal a la Supérioridad 
el estado-resumen de variaciones | 
se impondrá irremisiblemente las ¡ 
sanciones máximas que autori- j 
ce el Reglamento a las Corpo- 
raciones que no cumplan este ser- ¡ 
vicio en los plazos legale.?, que I 
opongan resistencia a la rectifi- j 
cación de los Apéndices o recuen- I 
tos que se devuelvan, a los que ! 
cometan errores que revelen ne- ¡ 
gligencia manifiesta y a los que 1 
no efectúen rectificaciones que í 
les sean ordenadas en los plazos j 
que se asignen. ¡

Para eviter las graves dificul- ; 
tades surgidas en documentos an- j 
tenores, se advierte que ja impo- S 
sicíón de multas se realizará sin ¡ 
excusa ni demora. j

POR RIQUEZA URBANA f
Todas las alteraciones a los j 

Registros fiscales de edificios y 
solares, que, como cambio de 
dominio justificados documental- | 
mente se soliciten por los intere- j 
sados de los respectivos Ayunta- | 
mientos y Juntas periciales de i 
Urbana y las exenciones recono- j 
cidas por la Superioridad, así co- | 
mo las Altas y Bajas en general J 
que igualmente se soliciten por 
los interesados o se acuerden de 
oficio por dichas Juntas habrán 
de someterse, como viene ha- 
ciéndose en años anteriores a la j 
aprobación de esta Administra- 
ción de Rentas, enviando las ! 
oportunas declaraciones por ex- | 
pedientes de Altas y Bajas, con j 
los correspondientes Apéndices ¡ 
o relaciones por duplicado en las i 
que se comprenderán tales va
riaciones por orden de numera
ción de las fincas en el Registro ! 
de menor a mayor (número de la ! 
hoja del Registro fiscal y que I 
nunca puede variarse) detallando I 
en cada uno su producto íntegro | 
y líquido imponible, calle y nú- i 
mero del edificio, nombres de los j 
nuevos propietarios, causas que I 
motivan la variación (expresan- ¡ 
do clase del documento, privado

o público y en su caso el Notario 
autorizante y su residencia) y lo
calidad, fecha y número de la 
carta de psgo del impuesto de 
Derechos reales.

Los Apéndices o relaciones así 
confeccionados, antes de enviar
los a esta Administración de 
Rentas se expondrán al público 
durante un plazo de quince días 
para que dentro del mismo, los 
contribuyentes puedan promover 
las reclamaciones que crean per
tinentes ante la Junta pericial, la 
cual unirá certificación de las 
producidas o de no haberse pre
sentado.

En el caso de haber reclama
ciones serán informadas por la 
Junta y remitídas a la resolución 
de la Administración, a la vez 
que el Apéndice.

Por último y como muy impor
tante conviene advertir: Que han 
de devolverse sin aprobación to
dos los Apéndices o relaciones 
que además de las declaraciones 
no se reintegren a razón de 0*25 
pesetas pliego o que sean confec
cionados por orden alfabético de 
contribuyentes, es decir, que no 
lo sean por numeración de fincas 
de menor a mayor como antes se 
dice, y que la finca que pase a 
pertenecer a dos o más personas, 
seguirá figurando como una sola 
finca, y en el Apéndice, aunque 
coasignando la participación de 
cada uno, se comprenderá en un 
solo asiento.

Logroño, 20 de marzo de 1933, 
—El Administrador de Rentas 
Públicas, P. L, Juan Bautista 
Polo.

Tribnual Provincial de lo Con- 
tencioso-Adniiniotrativo de

Logroño
ANUNCIO 830

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por el Procura
dor de los Tribunales don José 
Luis Reboiro Sásnz, en repre
sentación de doña Juana Manza
nares Mallagaray, fechado el 14 
del actual, interponiendo recurso 
contencioso-adininistrativo sobre 
y contra resolución del Ayunta
miento de Berceo sobre pensión 
de viudedad por fallecimiento de 
su esposo Paulino Quintanilla, 
que fué Veterinario Municipal de 
dicha localidad y Estollo; y ha
biendo sido tenido por interpuesto 
dicho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 15 de marzo de 1933. 
—El Secretario del Tribunal, Jo
sé María de Colsa.-V.’* B.°: El 
Presidente del Tribunal, Filiber
to Arrontes.

¡ Mriil di B V 
Secretaría de Gobierno

861
Con arreglo a lo prevenido en 

el artículo 3.° del Reglamento de 
10 de abril de 1871, en la primera 
quincena del próximo mes de 
mayo se celebrarán en esta Au
diencia exámenes ordinarios de 
aspirantes a obtener el Certifi
cado de aptitud para desempeñar 
el cargo de Secretario de Juzga
do municipal.

La instancia extendida en pa
pel de tres pesetas, y póliza de la 
Mutualidad judicial de tres pese- 
tras, acompañando la partida de 
nacimiento y certificación d e 
buena conducta, se presentará 
en esta Secretaría de Gobierno 
del uno al veinte de abril próxi
mo, consignando a la vez la can
tidad de treinta y cuatro pesetas 
para derechos de examen, según 
previene el citado Reglamento.

Burgo.?, 17 de marzo de 1933. 
—El Secretario d e Gobierno, 
Rafael Dorao.

l aw*- vr—f
I

I nhiiisMiB m wii 
EDICTO 812

IDon Luis Moroy y Fernández, 
Juez Municipal de esta ciudad 
en funciones de Primera Ins- j tancia de la misma, 

¡ Hago saber: Que en este Juz- 
I gado se sigue expediente para la 
I exacción de la multa impuesta 
I por el Exemo. Sr. Gobernador 
? Civil de esta provincia a don 
I Emilio Sorhuet Redríguez; en 
I cuyo expediente y por províden- 
¡ cia de esta fecha, se ha acordado 
5 sacar a la venta en pública su- 
j basta por primera vez término de 
j ocho días y precio de diez mil 
I pesetas, un automóvil marca 
¡«Hudson» Super Six U. S. A. ma

trícula LO. 1.511.
Para cuyo remate que tendrá 

I lugar en la Sala Audiencia de 
I este Juzgado se ha señalado el 
j día doce de abril próximo, a las 
¡ once de la mañana, previniéndo- 
I se que no se admitirán posturas 
[ que no cubran las dos terceras 
¡ partes del valor porque sale a su- 
I basta dicho automóvil y que para 
I tomar parte en dicha subasta de- 
I berán los licitadores que lo inten- 
¡ ten, consignar previamente sobre 
j la mesa del Juzgado o en el esta- 
I blecimiento destinado al efecto el 
’ diez por ciento de dicha suma, 

sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

i El presente edicto se publicará 
i en el Boletín Oficial de esta 
; provincia.
I Dado en Logroño, a 14 de mar

zo de 1933.—E/ Luis Moroy.— 
D, S. O.: P. S., Gerardo Ramos.

i EDICTO 832
Don Luis Moroy Fernández, en 

i funciones de Juez de Instruc- 
i ción de Logroño y su partido, 
I Hago saber: Que en la pieza de 
I embargo dimanante del sumario 
? seguido contra el vecino de Vi- 
I llamediana, Antonio Fernández

Munilia, sobre delito contra la 
, Religión; por providencia de esta 
í fecha, se ha acordado sacar a la 
I venta en pública subasta y por

SGCB2021



23 de marso 1933 30L£71N OFICIAL Pdgtna 3

segunda vez con îa rebaja dei I 
veinticinco por ciento, la finca j 
rústica embargada a dicho pro- | 
cesado, sita en el término de Vi- 
llamediana, para cuyo acto se ha ¡ 
señalado las doce de la mañana i 
del día veinticinco de abril pró 
ximo en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, la finca que se dirá, ba
jo las condiciones siguientes: |

Una heredad en el *-Quebradi- j 
zo», cabida tres celemines y un | 
cuartillo; linda Norte, Francisco I 
Fernández; Sur, Justo Fernán- j 
dez; Este, caatarral de la finca y j 
Manuel Albelda, y Oeste, ribazo; | 
tasada en doscientas cincuenta | 
pesetas. j

Condiciones |
1 .^ No se admitirá postura Î 

que no cubra las dos terceras í 
partes de la tasación, pudiendo ? 
hacerse a calidad de cesión el re- | 
mate a un tercero. ¡

2,® Para tomar parte en la su- I 
basta deberán los licitadores con- । 
signar previamente en la mesa « 
del Juzgado el diez por ciento del | 
valor de la finca que sirve de tipo ? 
para la subasta, sin cuyo requi- | 
sito no serán admitidos. J

3 .“^ Se carece de títulos de • 
propiedad para conocimiento de í 
ios licitadores. I

Dado en Logroño, a quince de j 
marzo de mil novecientos treinta 
y tres.—E/LuisMoroy.-D. S.O., | 
Jesús Alfeírán Teboada. j 

811 1
Don Agustín Reboiro Sáenz, ? 

Juez Municipal Suplente de ¡ 
bienios anteriores de esta ciu- ? 
dad de Logroño, |
Hago saber: Que en los autos í 

de juicio verbal de faltas que pre- | 
ceden en este Juzgado, seguido ? 
de oficio, contra Pablo Iragorri 
Estévez, sobre hurto a Luis Fer- । 
nández, y cuyas circunstancias ! 
personales abajo se indican, en j 
virtud del sumario instruido por I 
el Juzgado de Instrucción de este | 
partido, señalado con el número 1 
367 del año 1932 y en cuyo juicio j 
recayó sentencia, cuyo encabe- | 
miento y parte dispositiva es del I 
tenor siguiente: |

«Sentencia,—En la ciudad de | 
Logroño, a veinticinco de febre- j 
ro de raíl novecientos treinta y ¡ 
tres; visto el juicio de faltas que i 
antecede, seguido contra Pablo j 
Iragorri Estévez, mayor de edad ? 
y cuyas demás circunstancias 
personales ya constan anterior- Î 
mente, por hurto, siendo Juez i 
Municipal don Luis Me roy y Fer- j 
nández y en el cual ha sido parte ’ 
el Ministerio fiscal. j

Fallo —Que debo condenar y j 
condeno al denunciado Pablo Ira- | 
gorri Estévez, como autor de una | 
falta contra la propiedad, a la ¡ 
pena de seis días de arresto me- j 
ñor, pago de costas y quede defini- ; 
tivamente, en poder del denun- | 
ciante, la trinchera que le fué ' 
ocupada al denunciado. l

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgado, lo pronun- . 
ció, mando y firmo.—Luis Mo- 
roy.—Rubricado.—Dichasenten- . 
cía fué publicada el mismo día>.

Y para que conste y sirva de . 
notificación de la sentencia para ' 
el denunciado antes expresado, ’ 
expido el presente el cual se re- j 
mitirá al Gobernador Civil de la ' 
provincia, según dispone el ar- . 
tículo 178 de la Ley de Enjuicia- ] 

miento Criminal, que firmo y sello 
con el de este Juzgado, eii Lo
groño, a diez de marzo de mil no
vecientos treinta y tres.-E/ Agus
tín Reboiro.—El Secretario, José 
María de Coisa.

VACANTES 840
Vacantes las plazas de Secre

tario y Suplente de este Juzgado 
municipal y a fin de proveerlas 
en propiedad, se abre concurso 
por treinta días para que, quie
nes deseen optar al mismo con 
arreglo al primero de los turnos 
establecidos en la Orden de 14 
de julio de 1930. en relación con 
el Decreto de 29 de noviembre 
de 1920 y Orden de 9 de diciem
bre del mismo año, dirijan sus 
instancias al señor Juez de pri
mera instancia de este partido de 
Arnedo.

Se hace constar que este Mu
nicipio consta de 427 habitantes 
de hecho y 451 de derecho, así 
como que expresados cargos sólo 
disfrutan de los derechos de 
Arancel.

El Redal, a 16 de marzo de 
1933.—El Juez municipal, Gon
zalo Ocón,

842
Don José M.® Alvarez Ramírez, 

Juez municipal de la villa de 
Aldeanueva de Ebro, partido 
de Alfaro, provincia de Lo
groño,
Hago saber : Que hallándose 

vacante el cargo de Secretario 
suplente de este Juzgado muni
cipal, por no haber sido nunca 
provista dicha plaza, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 5.® del Real decreto de 29
de noviembre de 1920, en reía- j 
ción con la Real orden de 9 de l 
diciembre del mismo año y la de i 
14 de julio de 1930, se anuncia la | 
provisión de dicho cargo a con- 5 
curso de traslado por medio del 1 
presente edicto que se insertará | 
en el Boletín Oficial de la pro- } 
vincia de Logroño y en la <Ga- | 
ceta de Madrid», al efecto de que j 
en el plazo de treinta días pre- j 
senten los aspirantes al referido j 
cargo sus solicitudes debidamen- j 
te documentadas, ante el señor 
Juez de primera in.stancia de este j 
partido. j

Dado en Aldeanueva de Ebro, j 
a 16 de marzo de 1933.—El Juez 
municipal, José M.^ Alvarez,— 
El Secretario, José Sáenz. I

900 ¡ 
Don Cipriano García Frías, Juez ;

Municipal de Hormilla, partido j 
de Nájera,
Hago saber: Que hallándose ? 

vacantes los cargos de Secretario 
judicial y Suplente de este Juz- I 
gado, se anuncia para su provi- j 
sión por término de quince días | 
desde que aparezca el anuncio en j 
el Boletín Oficial, advirtiendo j 
que los referidos cargos sólo dis- j 
frutan de los derechos de Aran- | 
cel. j

Este Juzgado tiene un censo de ! 
737 habitantes. |

Las solicitudes se dirigirán de- | 
bidamente reintegradas al señor i 
Juez de Primera Instancia e Ins- j 
trucción del partido de Nájera. I

Hormilla, 20 marzo de 1933.— | 
El Juez, Cipriano García. |

I 903
Don Adulfo Fernández Tobalina, 

Juez Municipal de Cañas (Lo
groño),
Hago saber: Que hallándose 

vacantes los cargos de Secreta
rio y Suplente de este Juzgado 
Municipal y debiéndose proveer 
en propiedad conforme ordena la 
Real orden de 14 de julio de 1930, 
se anuncian dichas vacantes para 
que los aspirantes presenten sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas ante el señor Juez de Pri
mera Instancia de Nájera dentro 
del plazo de quince días a contar 
desde el de su in.serción en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
advirtiendo que el agraciado sólo 
percibirá los derechos de Aran
cel, y que este Municipio consta 
de 271 habitantes de hecho.

Dado en Cañas, a 15 de marzo 
de 1933,—El Juez Municipal, 
Adulfo Fernández.

886
Se haUa vacante la plaza de 

Secretario propietario y Secreta
rio suplente del Juzgado Muni
cipal de esta villa, con los dere
chos de Arancel. Los aspirantes 
a obtenerla presentarán en la 
Secretaría del mismo en los quin
ce días siguientes a la inserción 
de este edicto en la «Gaceta de 
Madrid» y Boletín Oficial de 
esta provincia, sus solicitudes 
acompañadas de los documentos 
prevenidos en el artículo 13 del 
Reglamento de 10 de abril de 
1871, Real decreto de 29 de no
viembre de 1920 y Real orden de 
9 de diciembre del mismo afio.

Lagunilla del Tubera, 20 de 
marzo de 1933.—Él Juez Munici
pal, Alejandro Sáenz.

923
Don Tomás Bravo Bartolomé, 

Juez Municipal de Bsñares, 
partido judicial de Santo Do
mingo de la Calzada y provin
cia de Logroño,
Hace saber: Que hallándose 

vacantes las plazas de Secretario 
de este Juzgado y Suplente, se 
anuncia su provisión a concur
so libre por un plazo de quince 
días para proveerlas en propie
dad, con arreglo al Real decreto 
de 29 de noviembre de 1920, Rea
les órdenes de 9 de diciembre si 
guíente y 14 de julio de 1930 y 
demás disposiciones complemen
tarias vigentes.

Las solicitudes debidamente 
documentadas deberán dirigírsen 
al señor Juez de Primera listan- 
cía de este partido, con la adver
tencia de que expresados cargos 
sólo disfrutan como sueldo de los 
derechos de Arancel.

Bañares, 21 de marzo de 1933. 
—El Juez Municipal, Tomás 
Bravo.

922
Hallándose vacante l a plaza 

de Secretario de este Juzgado y 
su Suplente, se anuncia su provi
sión a concurso libre por un pla
zo de qnince días, para proveer
la en propiedad, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, con 
la advertendia que el expresado 
cargo sólo disfruta como sueldo 
de los derechos de Arancel.

Canales de la Sierra, 21 mar
zo de 1933.—El Juez Municipal, 
Laurentino Sebastián.

¡ 920
1 Hallándose vacante el cargo de 
I Secretario suplente de este Juz- 
I gado, se anuncia su provisión 
í por el plazo de quince días.
I Las solicitudes se dirigirán al 

señor Juez de Primera Instancia 
j de Nájera.
j Su haber, los derechos de 
; Arancel.
! Número de habitantes de este 
i Municipio, 521.
¡ Mansilla, 21 de marzo de 1933. 
I —El Juez, Serapio Gutiérrez.

I Juzgados Militares
I REQUISITORIA
i 845
I José Fontecha, León, hijo de 

Félix y de María, natural de Brie- 
í va de Cameros, Ayuntamiento de 
I ídem, provincia de Logroño, dis- 
I trito militar de 6.^ División, na- 
j ció en 22 de marzo de 1911, de 

oficio comerciante, su estado sol- 
i tero, su estatura l‘63O metros, 
j domiciliado últimamente en Brie- 
j va de Cameros y a quien se per- 
J sigue por la falta grave de de

serción por faltar a concentra
ción; comparecerá en el término 
de treinta días, contados a partir 
de la publicación de esta requisi
toria ante el Juez Instructor Ca
pitán Ayudante del 12 Regi
miento de Artillería Ligera de 
guarnición en Logroño, don Ce
sáreo Martín Alonso, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Logroño, 17 de marzo de 1933. 
—El Capitán Juez Instructor, Ce
sáreo Martín Alonso.

' COMUNIDAD DE REGANTES
: DE PRADEJON
j convocatoria 881

I Se convoca a Junta general en 
primera convocatoria para el día 

’ nueve del próximo mes de abril, 
a las tres de la tarde, en la Es
cuela de Niños número 1, de esta 
villa, situada en la Plaza, con el 
fin de celebrar la Junta general 
ordinaria que se estatuyó en el 
artículo 53 de las Ordenanzas de 
esta Comunidad, la cual tendrá 
por objeto ocuparse de todo 
cuanto convenga al mejor apro
vechamiento de las aguas y dis
tribución de riego en el año co
rriente, y el examen de las cuen
tas de gastos, no pudiendo ocu
parse de la Memoria general del 
Sindicato correspondiente al año 
anterior por haberse constituido 
el mismo a principios del corrien- 

‘ te año.
i De no reunirse número sufi- 
i ciente de propietarios para la ce- 
I lebración de esta Junta, tendrá 

lugar en segunda covocatoria el 
I día veintitrés del mismo mes de 
j abril, a igual hora y en el mismo 
I local, siendo válidos los acuerdos 

que en ella se adopten, puesto 
que se celebrará cualquiera que 
sea el número de los concurren- 

i tes, conforme al artículo 55 de di- 
Ichas Ordenanzas.

Pradejón, a 20 de marzo de 
1933.-—El Presidente de la Co- 

» munidad, Félix Fernández.—El 
: Presidente del Sindicato, Dámaso

Preciado.
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907 
Necesitando adquirir este Cuerpo 
ios efectos que ha continuación 
se indican, se abre concurso a fin 
de que los constructores que lo 
deseen, puedan presentar mode
lo y proposiciones en la oficina 
de Mayoría hasta el día 1? de 
abril del año en curso, en cuyo 
día a las once, se reunirá la Junta. 
En este concurso se obvervarán 
las instrucciones de la Circular de 
26 de marzo de 1931 (D. O. n.’ 73). 
La entrega de los efectos se verifi
cará en el almacén del Cuerpo an
tes de los treinta días .siguientes al 
que .sele comunique al constructor 
iaadjudicación definitiva, debien
do hacerse el descuento de 1,30 
por ciento (uno treinta por ciento) 
de pagos al Estado y siendo de 
cuenta del adjudicatario el impor
te del presente anuncio.

EFECTOS QUE SE CITAN

TVlmohazas................. 400
Bruzas.............................. 400
Lúas................ .. 400
El Comandante Mayor, Juan 

Innerárity.

EDICTO-CITACIO
911

De conformidad con el artículo 
1.057 del Código Civil y en cum
plimiento del mismo, por desco
nocer el Albacea-Ejecutor tes
tamentario si en la herencia del fi
nado don Alejo Madorrán Martí
nez, casado en primeras nupcias 
con doña Juliana Fernández Pre
ciado y a su fallecimiento en se
gundas nupcias con doña María 
Losantes Sáenz, están interesa
dos menores de edad, toda vez 
que desús siete hijos, Valentín, 
Simón, José, y Engracia Mado
rrán Fernández, Adoración, Ju
lián y Félix Madorrán Losantes, 
se ignora el paradero de alguno 
de ellos, se cita por medio del 
presente a fin de que acudan co
herederos, acreedores y legata
rios a la casa mortuoria en Cala
horra, Pastores, 5, a la formaíi- 
zación del inventario, diligencia 
que dará principio el día quince 
de abril próximo y hora de las 
doce de su mañana.

Lo que se hace público a los 
interesados en cumplimiento de 
la disposición legal citada.

Calahorra, 15 de marzo de 
1933. — El Albacea-Ejecutor 
testamentario, Atilano Arizmen- 
di García.

HIHll Misal
EDICTO 924

Cumpliendo lo acordado por el 
M. I. Ayuntamiento, en sesión 
del día 17 de lo,s corrientes, que
dan expuestas al público por es
pacio de quince días en la Secre
taría Municipal y a las horas de 
oficina, las cuentas municipales 
del ejercicio de 1932.

Conforme al artículo 578 del 
Estatuto Municipal y 126 del Re

glamento de Hacienda, pueden 
formularse reclamaciones duran
te dicho plazo y ocho días mág,

Alfaro, a 20 de marzo de 1933. 
—El Alcalde, Epifanio La¿5efia.

VACANTES
876

Por dimisión voluntaria del 
que la desempeñaba en propie
dad, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamien
to, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, para su provisión interi
namente.

Los aspirantes, que han de 
pertenecer al Cuerpo, deberán 
presentar sus solicitudes debida
mente documentadas al señor Pre
sidente de la Comisión gestora 
de este Municipio, en el plazo de 
quince días.

Santa Eulalia Bajera, 21 de 
marzo de 1933.—El Presidente, 
Marcos Calvo.

882
Por renuncia voluntaria del que 

la venía desempeñando, se en
cuentra vacante la plaza de De 
positario-Recaudador de fondos 
municipales de esta villa, con el 
sueldo anual de 160 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes pre.sefttarán las 
solicitudes a esta Alcaldía en el 
término de treinta días, debida
mente reintegradas.

Bobadilla, 19 de marzo de 1933. 
—El Presidente de la Comisión 
gestora, Juan Azofra.

888
Vacsüte,s las plazas titulares 

de Practicante y Comadrona de 
esta villa, dotadas con los suel
dos reglamentarios, se anuncian 
para su provisión, pudiendo los 
interesados remitir las instancias 
al Alcalde que suscribe hasta el 
día 20 de abril próximo.

Anguiano, 20 de marzo de 1933. 
—^El Alcalde, Tomás Anguiano.

89Q
Para su provisión en propiedad 

se anuncia vacante la plaza ds 
Practicante titular de esta villa, 
con la dotación anual de 375 pe
setas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les.

Los aspirantes a la misma, pre
sentarán sus instancias documen
tadas en forma, en esta Alcaldía, 
en el plazo de treinta días, con
tados desde el siguiente en que 
aparezca el presente inserto en 
el Boletín Oficial de la provin
cia.

Sorzano, 20 de marzo de 
1933.—El Alcaide, Julián Fer
nández.

EDICTO
816

Don Domieiano Ibáftez Prado, 
Alcalde Constitucional de Cam- 
provín.
Hago saber: Que debiendo de 

procederss por ia Comisión de 
Evaluación y por la Junta gene
ral, oportunamente nombradas, a 
la estimación de Utilidades como 
base para formalización del re- 
Éartimiento establecido por el 

lecreto-ley de 11 de septiembre 
de 1918, por el presente se re-

cuerda a todas las personas su je- I Para dar intervención a la for- 
o a sus represen- I mación de dicho documento a la 

te:s iggaíeg, de conformidad con | clase obrera, también designó a 
los artículos 64 del referido De- Î don Crisanto Uruñuela Manza- 
creto-Iey y los de la Ordenanza í nos, asociado de la Sociedad de 
dei reparttmiento, la obligación f Trabajadores de la Tierra, de 
en que se hallan de presentar por ............... ■ -
hasta el día 31 del corriente, en 
las oficinas Consistoriales o bien 
a ios Agentes de mi Autoridad, 
que pasarán a domicilio, las rela
ciones juradas de sus utilidades, 
cuyas hojas declaratorias fueron 
repartidas domiciliariamente en 
los días 10 y 12 actual del en
curso.

Del propio modo se hace público 
la obligación en que se halla todo 
residente en este término muni
cipal, de atender ios requerimien
tos que con respecto a la obtención 
de sus utilidades o rendimientos 
propios o ajenos les hagan 
las Comisiones de Evaluación 
y Junta general d e 1 reparti
miento, pues de lo contrario incu
rrirán en las responsabilidades 
consiguientes, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 91 
del propio Real decreto.

En Cnmprovín, a 13 de marzo 
de 1933.—El xA.lcalde, Domieiano 
Ibáñez,

883
Acordados por este Ayunta

miento diversos suplementos de 
crédito para los capítulos 1.®, 8.® 
y 10.® del Presupuesto en vigor, 
con cargo a la existencia resul
tante y sin aplicación al liquidar
se el presupuesto anterior de 1932, 
queda el expediente ai público en 
esta Secretaría - Intervención, 
por el término de quines días, en 
cumplimiento y a ios efectos del 
artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Pradejón, a 20 de marzo de 
1933.—El Alcalde, Andrés Ez- 
querro.

EDICTO 497
Don Pedro Huidobro Torres, Al

calde-Presidente de la Comi
sión gestora del Ayuntamiento 
de esta villa,
Certifico: Que la Comisión ges

tora que presido, en sesión ordi
naria del día 5 del actual, vistos 
ios documentos oficiales adminis
trativos existentes en el Archivo 
Municipal y lo preceptuado en la 
Ley de 12 de enero de 1932, de
signó Vocales natos de las comi
siones de Evaluación de las par
tes Real y Personal que han de 
intervenir en las operaciones de 
formación del repartimiento ge- i 
neral de Utilidades del año ac
tual, a los señores y por ios con
ceptos siguientes:

Parte Peal
Don Isidro Vélez Lazcano, ma

yor contribuyente por territorial, 
riqueza rústica.

Don Eudosio Medrano Barrio, 
ídem por urbana.

Don Euquerio Madrigal Lló
rente, ídem por industrial.

Parte Personal
Don Valentín Terrazas Ledes

ma, mayor contribuyente por te
rritorial, riqueza rústica.

Don Mauricio Vozmediano 
Campo, ídem por urbana.

Don Julio Jorqui Beramendi, 
ídem por industrial.

j esta localidad, y a don Joaquín 
Pérez Arce, en representación de 
los no asociados.

Lo que se hace público por el 
presente, a fin de que en el plazo 
de siete días desde que el presen
te aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, los que 
se crean perjudicados con tal de
signación o postergados, presen
ten en la Secretaría Municipal 
cuantas reclamaciones conside
ren justas, con documentos que 
así lo justifiquen; pasado el cual 
y sin otro procedimiento, previa 
notificación a ios interesados 
nombrados y bajo toda su res
ponsabilidad, procederán a la for
mación de mencionado documen 
to, como por el presente se les 
requiere, por ser todos vecinos 
de esta localidad.

Zarratón, 6 de febrero de 1933. 
—El Alcalde-Presidente, Pedro 
Huidobro.—P. S. M.: El Secreta
rio interino, Eriberto Sacristán.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final dé cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

ayuntamientos que se citan

Por varios plazos :
I ^4. Sotés.—Las cuentas mu

nicipales correspondientes al ejer
cicio de 1932, con sus justifican
tes; durante el período de exposi
ción y en el plazo de ocho días a 
contar desde su término, para las 
observaciones que precedan.— 
10 marzo.

873. San Millán de Yécora.— 
Por igual concepto y plazos que 
el anterior, contados desde esta 
fecha.—10 marzo.

887. Enciso.-Por quince días, 
el repartimiento general de Utili
dades para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal ordinario 
del corriente año, a contar desde 
esta publicación; durante dicho 
plazo y otros tres días después, 
para la admisión de reclamacio
nes por la Junta del repartimien
to.—19 marzo.

877. Abalos.—El repartimien
to general, por quince días hábi
les; durante el plazo de exposi
ción y los tres días después, se 
admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan; los 
documentos justificantes se pre
sentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento.—18 marzo.

904. Fonzaleche. — El presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio actual de 1933, por 
quince días, finido el cual, duran
te otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia.—12 marzo.

896. Casalarreina.—Por quin
ce días, la rectificación del pa
drón de habitantes; plazo a con
tar desde esta fecha.—13 marzo.

Imprenta Provincial, — Logroño
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